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Ibagué Tolima, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR JOSE FAVENCIO GUARNIZO CONTRA 

JAIME FRANCISCO BURITICÁ LEAL Y OTROS. RADICACIÓN 

No.2019-00096-00.- 

 

Atendiendo lo requerido por el Juzgado Trece Civil Municipal hoy 

Sexto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad, en su oficio No.2065 de 17 de noviembre de 2021, se 

ordena informar sobre el estado actual del proceso, concretamente 

respecto del reconocimiento de la tercera interviniente. Ofíciese. 

 

Téngase en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la 

tercera interviniente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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